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O R D E N A N Z A      N º    2 8 1 4 / 2 0 1 9 
 
ARTÍCULO 1º.- Téngase por aceptado y sin observaciones el Decreto Nº 
2889/2019, emanado del Departamento Ejecutivo Municipal, ad referéndum del 
Concejo Municipal y que contiene el Convenio de Normalización Documental en-
tre la Municipalidad de Sunchales y el Colegio de Arquitectos de la Provincia de 
Santa Fe Distrito 5, que se adjunta a la presente como ANEXO I.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Dése al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha-
les, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










